
Nº Expediente: 2020/000901

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN

MODALIDAD LICITADORA

Procedimiento Abierto Simplificado

OBJETO

Valoración de las justificaciones de bajas anormales o desproporcionadas y, en su caso, propuesta de
clasificación en el contrato de "Obras contempladas en el proyecto de transformación en CIAM del
antiguo Edificio Infantil del CEIP JORGE JUAN Y ANTONIO ULLOA.”

INTEGRANTES DE LA MESA

Presidenta:
Dª.  Ana  Rosa  Ambrosiani  Fernández-  Jefa  de  Servicio  de  Apoyo  Jurídico  de  la  Secretaría
General.

Vocales:
D. Fernando Gómez Rincón (Oficial Mayor del Ayuntamiento. PS del Secretario General).
Dª. Rocío Guerra Macho (PS del Interventor del General del Ayuntamiento).
D. Diego Gómez García, (Jefe de Servicio de Tráfico y Transportes).
Dª María Ugart Portero (Jefa de Servicio de Gobierno Interior).

Secretaria:
Dª Sofía Navarro Roda- Jefa de Servicio de Contratación.

Asisten:
     Dª. Nuria Hernández Bouton, Jefe Adjunta del Servicio Administrativo de Edificios Municipales.

ANUNCIO  DE  LICITACIÓN:  Publicado  en  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público  el
06/10/2020.

Otras publicaciones:
Publicada fecha de apertura del Sobre Nº 2 en la PCSP, el día 05/11/2020.
Convocatoria Mesa Contratación a celebrar el 10/11/2020, publicada el 05/11/2020.
Acta Mesa de Contratación del 10/11/2020, publicada el 11/11/2020.
Convocatoria Mesa Contratación a celebrar el 17/11/2020, publicada el 12/11/2020.

Sevilla a 17 de noviembre de 2020.
HORA: 09.30
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, 1.
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Por la Presidencia se procede a la lectura del Acta de la Mesa de Contratación celebrada el 10 de
noviembre de 2020 en la  que se acordó instar  a la  Unidad Administrativa Tramitadora para que se
requiera a las empresas ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES; OBRAS Y REFORMAS EL CARACOL,
S.L.U.;  ATLÁNTICO DE OBRAS Y GESTIÓN INMOBILIARIA, S.L. y SR INSTALACIONES, para que
justifiquen las ofertas anormalmente bajas, conforme a lo establecido en el Anexo I del PCAP.

A este respecto, se toma conocimiento de que no han presentado justificación en el plazo concedido
para  ello  por  las  empresas   ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES y  OBRAS Y REFORMAS EL
CARACOL. Por otro lado, a la vista de la documentación presentada por las dos empresas que han
justificado  las  bajas  anormales  o  desproporcionadas,  ATLÁNTICO  DE  OBRAS  Y  GESTIÓN
INMOBILIARIA, S.L. y SR INSTALACIONES, y habiendo emitido informe el Servicio Técnico de Edificios
Municipales con fecha 16 de noviembre de 2020, la Mesa procede al análisis de lo expuesto en el
mencionado informe.

Conforme a lo informado por el técnico, “ninguna de las dos ofertas que han presentado justificación por
estar  en baja desproporcionada lo han hecho convenientemente para garantizar la correcta ejecución
del contrato.”

A tenor de lo anterior, la Mesa de Contratación resuelve:

PRIMERO- Excluir   de la  licitación las ofertas presentadas  ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES;
OBRAS  Y  REFORMAS  EL  CARACOL,  al  no  atender  el  requerimiento  para  justificar  la  oferta
desproporcionada.

SEGUNDO.- Rechazar  la  justificación  de  las  ofertas  presentadas  por  ATLÁNTICO  DE  OBRAS  Y
GESTIÓN  INMOBILIARIA,  S.L.  y  SR  INSTALACIONES, al  considerar  que  no  queda  justificada  su
viabilidad  para  el  cumplimiento  de  las  condiciones  previstas  en  los  pliegos  que  rigen  la  presente
contratación, de conformidad con el informe emitido por el Servicio Técnico de Edificios Municipales con
fecha de 16/11/2020.

TERCERO.- Clasificar las ofertas admitidas a la licitación por el siguiente orden:

OFERTA ECONÓMICA
(Criterio nº 1)

PUNTOS
Crit. Nº 1

Plazo de
Garantía

(Criterio n.º 2)

PUNTOS
Crit. N º 2

PUNTUACIÓN
TOTAL

Nº EMPRESAS ADMITIDAS
BASE (IVA
excluido)

BAJA

1 DECEN, S.L. 115.049,29 € 24,00% 87,34 24 meses 10 97,34

2
LÓPEZ SEQUERA PROYECTOS Y
OBRAS, S.L.

118.788,40 € 21,53% 78,35 24 meses 10 88,35

3 RIS, S.L. 119.590,71 € 21,00% 76,42 24 meses 10 86,42

4 CONTRATAS GUTIERREZ, S.L. 120.698,00 € 20,27% 73,76 24 meses 10 83,76

5
CONSTRUCCIONES  RASCON,
S.L.U.

131.492,01 € 13,14% 47,81 24 meses 10 57,81

6 ANTONIO BOLA E HIJOS, S.L. 134.677,35 € 11,03% 40,16 24 meses 10 50,16

7 OPINCAN 2014, S.L.U. 135.485,68 € 10,50% 38,21 24 meses 10 48,21

8
INGENIERÍA  DE  LA
CONSTRUCCIÓN  CORDOBESA,
S.L.

138.513,30 € 8,50% 30,93 24 meses 10 40,93

9 KORELAFON CADIZ, S.L. 141.995,05 € 6,20% 22,56 24 meses 10 32,56
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10 REVESAN, S.L. 145.096,64 € 4,15% 15,11 24 meses 10 25,11

11
CONSTRUCCIONES L.G. CABEZA.
S.L.

148.539,63 € 1,88% 6,83 24 meses 10 16,83

CUARTO.- Proponer la adjudicación del contrato a la empresa DECEN, S.L., primera clasificada, por un
importe de 115.049,29 € (IVA excluido) y un plazo de garantía de 24 meses.

QUINTO.- Requerir  a la empresa propuesta como adjudicataria,  DECEN, S.L.,  para que presente la
documentación previa a la adjudicación del contrato.

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la Secretaria en el lugar y
fecha indicados.

LA PRESIDENTA,                                                                         LA SECRETARIA,
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